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ACTA 44 DE 2023 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE 
ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL INICIADO MEDIANTE AUTO 

5311 DEL 14 DE JULIO DE 2023 PARA EL PROYECTO ACCESOS NORTE FASE II, 
UNIDADES FUNCIONALES 1, 2, 3, 4 Y 5", LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

EXPEDIENTE LAV0027-00-2023 
 
EMPRESA: CONCESIONARIA RUTA BOGOT  NORTE S.A.S. 
FECHA:  16 de agosto de 2023  
HORA:  8:04 a.m.  
 
LUGAR:  La reunión se lleva a cabo de manera virtual a través de la Herramienta Microsoft 

Teams. 
 

I.  ASISTENTES 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

JUAN SEBASTIÁN 
ARENAS CÁRDENAS 

98.668.319 Coordinador Grupo de 
Infraestructura 
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MARIA FERNANDA 
SALAZAR VILLAMIZAR 

1.018.403.102 Líder Jurídico 

ANGELICA MARÍA DE 
LA CRUZ TORRES 

1.030.546.612 Revisor jurídico 

GINA ALEXANDRA 
ROBERTO TORRES 

33.378.236 Profesional jurídico 

MARÍA CECILIA BAEZ 
GUZMAN  

52.264.826 Líder Técnico 

DIANA ROCIO 
VERGARA HENAO 

1.015.996.869 Líder Técnico 

OSCAR ENRIQUE 
FORERO OSPINO  

1.098.716.869 Profesional Abiótico 

LUZ ELENA RUEDA 
CAMPINO 

52.519.806 Profesional Biótico 

PATRICIA CORTES 
NOVOA 

52.777.572 Profesional Social  

DIEGO ANDRÉS 
MARTÍNEZ ZAMBRANO 

80.140.763 Profesional Social 

LEIDY CONSTANZA 
ACOSTA RODRÍGUEZ 

53.030.000 Profesional 
Compensaciones 
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NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

MIGUEL ÁNGEL 
GAMBOA 

CASTELLANOS 

19.289.331 Revisor Grupo de 
Valoración y Manejo de 

impactos componente de 
Compensaciones 

AURA MILENA OCHOA 
TAMAYO 

46.451.822 Líder Evaluación 
Económica  

KAREN YISETH 
SÁNCHEZ PINEROS 

 

40.328.472 Revisora Grupo de 
Valoración y Manejo de 

impactos componente de 
Evaluación Económica 

Ambiental  
ANGELA CLEMENCIA 

NUÑEZ ACOSTA 
1.055.274.303 Profesional de Evaluación 

Económica Ambiental  
LINA FERNANDA PEREZ 

ORJUELA 
53.000.528 Revisora Grupo de 

Valoración y Manejo de 
impactos componente de 
Riesgos y Contingencias  

JUAN FERNANDO 
MOJICA VERA 

1.018.473.508 Profesional Grupo de 
Valoración y Manejo de 

impactos componente de 
Riesgos y Contingencias 

FERNANDO 
CAJAMARCA 

79.643.891 Gerente de Medio 
Ambiente 
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JORGE RICARDO 
ARMENTA 

12.644.264 Coordinador Ambiental - 
CCSN 

LILIANA NAVARRO 52.388.398 Directora Técnica - CRBN 
JORGE ESTEBAN 

NUÑEZ MARÍN  
80.014.063 Coordinador Ambiental - 

CRBN 
JUAN CARLOS UCRÓS 80.418.216 Apoderado CCSN 

JULIAN DAVID WILCHES 1.049.609.463 Coordinador EIA 
HENRY POMPILIO 

MARTINEZ 
79.065.657 Coordinador EIA 

MARIA FERNANDA 
ESLAVA 

1.010.186.590 Profesional SIG 

CAROLINA ALVAREZ 
GARZÓN  

1.032.362.811 Componente Biótico 

JOHANNA ANDREA 
VILLEGAS 

52795052 ESPECIALISTA 
AMBIENTAL 

AFA-
INTERVENTORIA 

MARCELA CASTRO 52249168 Asesor Legal CONSORCIO 
CONSTRUCTOR 
SABANA NORTE 

DANIEL PEDRAZA 
SUÁREZ 

1019067493 Abogado 

JOHANA PESELLIN 
GARCÍA 

52.348.621 Coordinadora Social - 
CCSN 
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NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DOCUMENTO 
DE 

IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN ENTIDAD 

NELSON VELASQUEZ 91075567 Abogado Jurídico 
Ambiental 

AIDA AMAYA MIRANDA 41.908.142 Gerente de Proyecto - 
CCSN 

NATALIA NARVAEZ 
TORREZ 

1.020.751.683 Contratista  Profesional 
Biótico 

SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 

AMBIENTE -SDA  

MARILAN KATIUSKA 
DONADO ROMERO 

49.750.752 Profesional abiótico 

CLAUDIA ALEJANDRA 
BERMUDEZ  

1.030.527.885 Contratista 

MANUEL ALEJANDRO 
BARRETO ARIAS 

1.010.207.146 Contratista - Grupo 
Licencias Ambientales 

SANTIAGO ARANGO 
BOTERO  

1.015.399.845 Contratista 

ANDREA CAROLINA 
DUEÑAS SANABRIA 

1.010.233.055 Contratista 

 
II. ORDEN DEL DÍA 

 
1. Apertura de la reunión de solicitud de Información Adicional. 
2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 
3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales, argumentos por parte de la empresa y decisión sobre el 
requerimiento. En caso de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 
5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
Juan Sebastián Arenas Cárdenas, identificado con cédula de ciudadanía 98.668.319 quien 
desempeña el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 24 en la planta de personal 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, ANLA, quien de acuerdo con la Resolución 
1957 del 5 de noviembre de 20211 cuenta con la función de Presidir las reuniones que se deriven 

, declara abierta e 
instalada la reunión. 
 

                                                 
1 l 
de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales   



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34  72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

En primer lugar, se confirma la asistencia de doctor JUAN CARLOS UCRÓS FAJARDO 
identificado con cédula de ciudadanía 80.418.216 de Bogotá con tarjeta profesional 75223, quién 
asiste en calidad de apoderado de la CONCESIONARIA RUTA BOGOT  NORTE S.A.S., tal y 
como consta en el documento de poder que obra en el expediente  VPD0099-00-2023, en el 
marco del trámite de solicitud de licencia ambiental para el proyecto Accesos Norte Fase II, 
Unidades Funcionales 1, 2, 3, 4 y 5", localizado en jurisdicción de Bogotá D.C. 
 
La sociedad CONCESIONARIA RUTA BOGOT  NORTE S.A.S., recibirá notificaciones en el 
siguiente correo electrónico: jucros@ucrosasociados.com 
 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se 
pone de presente a los asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo 
registrada en audio y video, de tal manera que formará parte del respectivo expediente. En igual 
sentido, se informa que los únicos medios oficiales de grabación son los que provea la ANLA. Se 
solicita a los asistentes la disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en modo silencio. 
 
Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo 
iniciado mediante Auto 5311 del 14 de julio de 2023, para la solicitud de licencia ambiental para 
el proyecto denominado Accesos Norte Fase II, Unidades Funcionales 1, 2, 3, 4 y 5", localizado 
en jurisdicción de Bogotá D.C. 
 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE 
CONCURREN 

 
Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la 
verificación de su registro en la presente Acta.  
 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 
DETERMINADO POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, 
ARGUMENTOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD Y DECISIÓN SOBRE EL 
REQUERIMIENTO. 
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REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 

Ajustar las características del proyecto de conformidad con el numeral 3 de los 
Términos de referencia (M-M-INA-02) para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) en proyectos de construcción de carreteras y/o túneles, en el 
sentido de: 
 

a) Aclarar los cambios y/o ajustes en las obras presentadas en el NDA frente 
a las presentadas en el EIA.  

 
b) Incluir las descripciones, ubicaciones y dimensiones de las ciclorrutas y 

andenes temporales y la duración de las obras frente al cronograma 
general del proyecto. 

 
c) Complementar los planos y diseños de los esquemas planta-perfil para 

todas las unidades funcionales, a su vez, incluir los planos y diseños de 
secciones transversales de todo el corredor (ambas calzadas). 

 
d) Incorporar el cronograma completo a detalle y el sistema constructivo 

detallado para las unidades funcionales proyectadas y de todas las 
actividades a desarrollar. 

 
e) Informar si dentro de los estudios de las obras proyectadas se han 

incluido las observaciones realizadas por las entidades distritales. 
 

f) Anexar la capa temática de la información en formato shapefile o similar 
para la red Tibitoc y las redes de derivación (tipo línea) dentro del Modelo 
de Almacenamiento Geográfico (MAG). 
 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA  
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Ajustar el capítulo de Área de Influencia (AI) y el modelo de almacenamiento 
geográfico para el medio socioeconómico, en el sentido de: 
 

a) Delimitar el área de influencia, tomando como unidades territoriales 
menores los sectores catastrales, barrios, conjuntos residenciales o 
urbanizaciones. 

 
b) Listar las unidades territoriales menores que hacen parte del AI, 

indicando a que UPL y Localidad pertenecen. 
 

c) ÁreaInfluencia
manera que sean congruentes con el AI. 

 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 3  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA  
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Presentar el pronunciamiento de la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa del Ministerio del Interior - DANCP con respecto a la procedencia 
o no de la consulta previa con comunidades étnicas, para que guarde 
correspondencia con el área de influencia del proyecto. Anexar las coordenadas 
a partir de las cuales se solicitó el respectivo pronunciamiento.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 4  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN CON LAS COMUNIDADES 
 

Reforzar el proceso de Participación y Socialización con las Comunidades, en el 
sentido de: 
 

a) Generar espacios específicos de socialización del Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) en las siguientes unidades territoriales: Barrio Mirandela, 
barrio Canaima y Conjuntos residenciales Mora Verde II, Reserva de 
Mora Verde. 

 
b) Socializar el proyecto y el EIA ante la Comisión Local Ambiental de 

Usaquén y el Club Guaymaral. 
 

c) Utilizar estrategias alternativas para ampliar la socialización del proyecto 
y del EIA en el área de influencia. 
 

 X X  

 
El apoderado de la Concesionaria interpone recurso de reposición en contra de lo dispuesto en los 
literales a) y b) del requerimiento 4. Los argumentos expuestos por la concesionaria y los de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, ANLA, constan en el audio y video de la reunión que 
hacen parte integral del acta. Se deja constancia que el literal c) del requerimiento 4 es aceptado por 
la Concesionaria. 
 
Una vez resuelto el recurso, esta Autoridad Nacional confirma en su totalidad lo dispuesto en los 
literales a) y b) del requerimiento 4.  En ese sentido el requerimiento 4 queda en firme. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34  72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA  
MEDIO ABIÓTICO 

 
Complementar la caracterización de la geomorfología para el área de influencia 
del proyecto a partir de lo establecido en el numeral 5.1.2 de los Términos de 
referencia (M-M-INA-02) para la elaboración del EIA en proyectos de construcción 
de carreteras y/o túneles, en el sentido de: 
 

a) Ajustar el mapa de unidades geomorfológicas donde se considere la 
jerarquización geomorfológica citada en el EIA y la escala de trabajo de 
1:10.000 o más detallada. 
 

b) Describir y argumentar la falta de los planos de procesos morfodinámicos 
y la susceptibilidad ante procesos de remoción en masa. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 6 (Literal c) modificado) 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO 

 
Complementar la caracterización de la hidrología para el área de influencia del 
proyecto, en el sentido de: 
 

a) Incluir un escenario intermedio donde se incorpore el desarrollo de las 
obras hidráulicas para la calzada oriental y su ajuste de rasante sin la 
intervención en la calzada occidental (los primeros 2 a 3 años). 

 
b) Adicionar las descripciones de los resultados y gráficas para las series 

caudales mínimos y máximos de todos los cuerpos lóticos presentes. 
 

 X X  
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REQUERIMIENTO No. 6 (Literal c) modificado) 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c) Incluir la descripción de la totalidad de los cuerpos lénticos con la 
identificación de los sectores dentro del separador considerados como 
cuerpos de agua aislados según el Plan de Manejo Ambiental  PMA  de 
los Humedales de Torca y Guaymaral (Resolución conjunta 029 del 8 de 
febrero de 2023 CAR  SDA). 

 
El apoderado de la Concesionaria interpone recurso de reposición en contra de lo dispuesto en el 
literal c) del requerimiento 6. Los argumentos expuestos por la concesionaria y los de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, ANLA, constan en el audio y video de la reunión que hacen parte 
integral del acta. Se deja constancia que los literales a) y b) son aceptados por la Concesionaria. 
 
Una vez resuelto el recurso, esta Autoridad Nacional decide modificar el literal c) del requerimiento 
6, como se indica a continuación: 
 

REQUERIMIENTO No. 6 (Literal c) modificado) 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO 

 
Complementar la caracterización de la hidrología para el área de influencia del 
proyecto, en el sentido de: 
 

a) Incluir un escenario intermedio donde se incorpore el desarrollo de las 
obras hidráulicas para la calzada oriental y su ajuste de rasante sin la 
intervención en la calzada occidental (los primeros 2 a 3 años). 

 
b) Adicionar las descripciones de los resultados y gráficas para las series 

caudales mínimos y máximos de todos los cuerpos lóticos presentes. 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 6 (Literal c) modificado) 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

c) Delimitar y describir la totalidad de las áreas húmedas continentales 
identificadas en el separador central. 

 
Se deja constancia que el literal c) del requerimiento 6 modificado por la Autoridad es aceptado, en 
ese sentido, el requerimiento 6 en su integridad es aceptado por la Concesionaria.  
 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO 

 
Incluir los planos de localización con los puntos de monitoreo para aguas 
superficiales y aguas profundas para la caracterización de la calidad del agua, de 
conformidad con el numeral 5.1.6 Calidad del agua de los Términos de referencia 
(M-M-INA-02) para la elaboración de EIA en proyectos de construcción de 
carreteras y/o túneles. 

X   X 

 



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34  72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO 

 
Complementar la caracterización del uso del agua para el área de influencia del 
proyecto con base en el numeral 5.1.7 de los Términos de referencia (M-M-INA-
02) para la elaboración de EIA en proyectos de construcción de carreteras y/o 
túneles, en el sentido de: 
 

a) Incluir las descripciones y los resultados de análisis de series de 
frecuencias de caudales mínimos.  

 
b) Verificar y ajustar los datos registrados para la oferta hídrica superficial 

total y de ser necesario ajustar el índice de uso del agua (IUA). 
 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 9  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO 

 
Complementar la caracterización geotécnica para el área de influencia del 
proyecto, en el sentido de: 
 

a) Ajustar la metodología planteada para la zonificación geotécnica y los 
parámetros contemplados dentro del análisis. 

 
b) Incluir la caracterización geotécnica a partir de los sondeos y exploración 

del subsuelo, junto con los resultados del laboratorio de los parámetros 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 9  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

geotécnicos que permitan definir la resistencia de los materiales para 
toda el área. 

 
 

REQUERIMIENTO No. 10 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO 

 
Incluir los anexos de la caracterización del medio abiótico para los componentes 
de geología, geomorfología, suelos y uso de la tierra, hidrogeología y geotecnia. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO 

 
Complementar la caracterización de las coberturas de la tierra identificadas para 
el área de intervención del proyecto, en el sentido de: 
 

a) Presentar la información relacionada con las coberturas de la tierra que 
serán intervenidas por el proyecto. 

 
b) Cartografiar y caracterizar en sus componentes florístico, faunístico e 

 
intervención del proyecto (esto incluye sector del Separador y Costados 
oriental y occidental de la vía existente). Realizar los ajustes en los 
anexos, cartografía y en el MAG. 
 

 X X  

 
El apoderado de la Concesionaria interpone recurso de reposición en contra de lo dispuesto en los 
literales a) y b) del requerimiento 11. Los argumentos expuestos por la concesionaria y los de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, ANLA, constan en el audio y video de la reunión que 
hacen parte integral del acta.  
 
Una vez resuelto el recurso y expuestas las aclaraciones pertinentes, esta Autoridad Nacional 
confirma en su totalidad lo dispuesto en los literales a) y b) del requerimiento 11.  En ese sentido 
el requerimiento 11 queda en firme. 
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REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO 

 
Complementar la caracterización florística, de manera que se presente por unidad 
de cobertura de la tierra identificada para el área de influencia físico-biótica; de 
acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia (M-M-INA-02 Versión 
2, 2015) y los lineamientos de la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018). 

 

X   X 

 
  

REQUERIMIENTO No. 13 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO 

 
Ajustar las curvas de acumulación de especies de flora epífita vascular por 
cobertura de muestreo, y los análisis que se deriven de estas; de acuerdo con los 

 Elaboración y Presentación de 
Estudios  
de Inventarios de  et al., 2006). 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 14  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO 

 
Presentar el análisis de la conectividad estructural y funcional de los humedales 
Torca y Guaymaral, así como de las coberturas identificadas en el área del 
Separador de la Autopista Norte, dentro del área de influencia físico-biótica del 
proyecto; y en consecuencia, ajustar los programas del Plan de Manejo Ambiental 
para el medio biótico, en los casos que aplique. 

X   X 

 
El apoderado de la Concesionaria interpone recurso de reposición en contra de lo dispuesto en el 
requerimiento 14. Los argumentos expuestos por la concesionaria y los de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, ANLA, constan en el audio y video de la reunión que hacen parte integral del 
acta.  
 
Una vez resuelto el recurso y expuestas las aclaraciones pertinentes, esta Autoridad Nacional 
confirma en su totalidad lo dispuesto en el requerimiento 14.  En ese sentido éste requerimiento 
queda en firme. 
 

REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 
CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

MEDIO BIÓTICO 
 
Referente a la caracterización de fauna en las coberturas identificadas para el 
área de influencia físico-biótica, se deberá: 
 

 X X  
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REQUERIMIENTO No. 15 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

a) Realizar muestreos nocturnos para los grupos Anfibios, Reptiles y 
Murciélagos, y presentar los análisis correspondientes. 
 

b) Incluir el esfuerzo de muestreo empleado para la caracterización del 
grupo Herpetofauna (Anfibios y Reptiles). 

 
c) Ajustar la curva de acumulación de especies de aves y los análisis que 

se deriven de esta.  
 

d) Actualizar la determinación taxonómica del curí (Cavia porcellus) y 
los análisis ecológicos relacionados con la especie. 

 
El apoderado de la Concesionaria interpone recurso de reposición en contra de lo dispuesto en el 
literal a) del requerimiento 15. Los argumentos expuestos por la concesionaria y los de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, ANLA, constan en el audio y video de la reunión que hacen parte 
integral del acta. Se deja constancia que los literales b), c) y d) son aceptados por la Concesionaria. 
 
Una vez resuelto el recurso, esta Autoridad Nacional decide modificar el literal a) del requerimiento 
15, como se indica a continuación: 
 

REQUERIMIENTO No. 15 (Literal a) modificado) 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA  
MEDIO BIÓTICO 

 
Referente a la caracterización de fauna en las coberturas identificadas para el 
área de influencia físico-biótica, se deberá: 
 

a) Complementar la caracterización para los grupos Anfibios, Reptiles y 
Murciélagos, a partir de información secundaria actualizada de fuentes 
oficiales y presentar los análisis correspondientes. 

 

b) Incluir el esfuerzo de muestreo empleado para la caracterización del 
grupo Herpetofauna (Anfibios y Reptiles). 

 

c) Ajustar la curva de acumulación de especies de aves y los análisis que se 
deriven de esta. 
 

d) Actualizar la determinación taxonómica del curí (Cavia porcellus) y 
los análisis ecológicos relacionados con la especie. 

X   X 

 
Se deja constancia que el literal a) del requerimiento 15 modificado por la Autoridad es aceptado, en 
ese sentido, el requerimiento 15 en su integridad es aceptado por la Concesionaria 
 

REQUERIMIENTO No. 16 (Retirado) 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO 

 
Presentar el pronunciamiento de la Secretaría Distrital de Ambiente, respecto de 
la procedencia o no de la sustracción del área de intervención que se superpone 

 de Torca-  

 X X  

 
El apoderado de la Concesionaria interpone recurso de reposición en contra de lo dispuesto en el 
requerimiento 16. Los argumentos expuestos por la Concesionaria, los de la Secretaría Distrital de 
Ambiente -SDA y los de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, ANLA, constan en el audio 
y video de la reunión que hacen parte integral del acta.  
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Teniendo en cuenta la claridad solicitada por esta Autoridad Nacional a la SDA, y una vez expuesto 
lo pertinente, se resuelve el recurso y esta Autoridad decide retirar el requerimiento 16 dada la 
claridad expuesta en la reunión de información adicional.  
 

REQUERIMIENTO No. 17 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Ajustar el capítulo 5.3 del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), en el sentido de: 
 

a) Ajustar y complementar la caracterización socioeconómica, de manera 
que sea congruente con el área de influencia y demás capítulos del EIA. 

 
b) Complementar y analizar la información de los colegios y universidades 

presente en el AI, incluyendo i) calendario escolar, ii) cantidad de 
estudiantes y personal administrativo, iii) rutas escolares que se movilizan 
diariamente, iv) horarios pico y v) retornos usados actualmente para 
ingresar o salir del sector. 

 
c) Caracterizar el proyecto Lagos de Torca y analizar la complementariedad 

de ambos proyectos para el Distrito Capital. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 18  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Ajustar la caracterización socioeconómica, en el sentido de: 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 18  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

a) Identificar y caracterizar los 12 senderos o pasos peatonales que 
tradicionalmente se han usado en el tramo a intervenir y los puentes 
peatonales existentes en el área de influencia. 
 

b) Indicar la distancia entre los senderos y puentes peatonales existentes 
en relación con los puentes peatonales diseñados para el proyecto.  

 
c) Analizar la infraestructura vial que conecta a las unidades territoriales del 

área de influencia, haciendo referencia a las vías existentes y su relación 
con la autopista norte y otras vías principales. 

 
d) modelo de almacenamiento 

geográfico, incorporando las vías que actualmente conectan a las 
unidades territoriales con la autopista norte, así como las vías alternas a 
la autopista norte. 

 
e) Caracterizar las siguientes organizaciones, según lo establecido en el 

numeral 5.3.7.2. de los términos de referencia: i) Fundación Torca y 
Guaymaral, ii) Red Borde Norte y iii) AESABANA. 

 
f) Identificar las organizaciones de carácter ambiental que operan en las 

localidades de Suba y Usaquén. 
 

 

REQUERIMIENTO No. 19  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 
MEDIOS ABIÓTICO Y SOCIOECONÓMICO 

 
X   X 
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REQUERIMIENTO No. 19  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar el capítulo de Zonificación Ambiental para los medios abiótico y 
socioeconómico, en el sentido de: 
 

a) Incluir el componente de zonificación geotécnica dentro del análisis para 
la zonificación ambiental del medio abiótico. 

 
b) Ajustar los valores de porcentaje de superficie para la sensibilidad 

ambiental del medio abiótico del área de influencia. 
 

c) Redefinir los atributos objeto de análisis para el medio socioeconómico, 
en concordancia con los componentes establecidos en la Metodología 
general para elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 
2018) y los Términos de Referencia (M-M-INA-02 Versión 2, 2015). 
 

 
 

REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 
ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL 

 
Ajustar la zonificación ambiental y la zonificación de manejo ambiental para los 
medios abiótico, biótico y socioeconómico, conforme a las modificaciones que 
surjan a partir de los requerimientos de información adicional. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 21  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Ajustar la evaluación de impactos del escenario con proyecto, teniendo en cuenta 
los ajustes a la caracterización socioeconómica, especialmente lo relacionado 
con la movilidad local. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES 

Ocupación de Cauce 
 
Referente a las solicitudes de permisos de ocupaciones de cauce para el corredor 
vial, se deberá: 
 

a) Incluir los resultados del perfil del terreno y lámina de agua (figura) para 
el punto de ocupación de cauce 01 (OC_01). 

 
b) Presentar la información del anexo relacionado con el modelo hidráulico 

para las obras analizadas. 
 

c) Definir si las estructuras proyectadas de obras hidráulicas transversales 
serán construidas en sitio o prefabricadas y en dado caso, ajustar las 
fases constructivas de las ocupaciones de cauce. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 23  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/OAFECTACIÓN DE 
RECURSOS NATURALES 
Aprovechamiento Forestal  

 
Ajustar la solicitud del permiso de aprovechamiento forestal, de manera que se 
incluyan todos los individuos requeridos para intervención. Actualizar los anexos, 
cartografía y el MAG. 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
 
Incluir dentro de la evaluación económica ambiental la totalidad de impactos 
negativos significativos identificados en la matriz de impactos (escenario con 
proyecto) de la evaluación ambiental. 

 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
 

En cuanto al análisis de internalización, se deberá: 
 

a)  logra 
ser controlado por medidas de prevención o corrección establecidas en 
el Plan de Manejo Ambiental, en caso contrario deberá ser valorado 
económicamente.  

 

b) Incluir indicadores de efectividad de las medidas de manejo. 
 

c) Ajustar los costos estimados por la implementación de las medidas de 
manejo propuestas para la internalización de los impactos y presentar la 
totalidad de los mismos. 

 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
 

 

manera correcta la metodología desarrollada a través de la tarifa de tasa 
compensatoria por caza de fauna silvestre en Colombia, reglamentada en el 
Decreto 1272 del 3 de agosto de 2016, por el cual se adiciona un capítulo al Título 
9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015.  

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
 
Presentar los documentos soporte relacionados dentro de la valoración 
económica del impacto  así como acotar 
el beneficio a la misma escala de la afectación de las actividades del proyecto. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
 

Respecto a la evaluación económica ambiental, se deberá: 
 

a) Considerar los demás requerimientos solicitados en la presente reunión, 
que puedan afectar el análisis de este componente. 

 
b) Actualizar el análisis costo beneficio y su flujo económico, de acuerdo con 

la temporalidad de los impactos, calcular el Valor Presente Neto, Relación 
Beneficio Costo y análisis de sensibilidad, de acuerdo con los ajustes 
solicitados en las diferentes etapas de la evaluación económica 
ambiental. 

 
c) Anexar memorias de cálculo formuladas en archivo Excel no protegido. 

 
d) Actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico presentado.  

 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 29 (Ajustado) 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS 
MEDIO ABIÓTICO - SOCIOECONÓMICO 

 
Remitir el Plan de Obras que contenga la información relacionada con el esquema 
de manejo de la movilidad y el tráfico asociados a este, relacionado con los 
programas: Señalización frentes de obra y sitios temporales (PMA-AB-02), el 
Manejo Paisajístico (PMA-AB-14), el Programa de Educación y Capacitación al 
Personal Vinculado al Proyecto (PMA-GS-02), el Programa de Información y 
Participación Comunitaria (PMA-GS-04), el Programa de Cultura Vial (PMA-GS-
08) y el Programa de Manejo de la Infraestructura de Predios y Servicios Públicos 
(PMA-GS-10). 
 

X   X 

Observaciones: De acuerdo con la solicitud de aclaración realizada por parte del apoderado de la 
Concesionaria respecto al estado del Plan de Manejo de Tráfico se procede con el ajuste en la introducción 
del requerimiento. 
 
 

REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLANES Y PROGRAMAS 
MEDIO BIÓTICO 

 
Incluir un programa específico para el manejo de los impactos sobre los 
ecosistemas acuáticos, y su correspondiente programa de seguimiento y 
monitoreo. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 31 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Ajustar los programas con código PMA-GS-01, PMA-GS-02, PMA-GS-04, PMA-
GS-05, PMA-GS-06, PMA-GS-08, PMA-GS-09 y PMA-GS-10, en el sentido de: 
 

a) Definir las medidas de manejo y diferenciarlas de las definiciones, la 
metodología, alcance y medios a utilizar. 

 
b) Establecer la periodicidad de ejecución para cada una de las medidas de 

manejo. 
 

c) Enunciar las unidades territoriales donde se desarrollarán las medidas de 
manejo. 

 
d) Ajustar y complementar los indicadores de cumplimiento y eficacia, en 

concordancia con lo solicitado en los anteriores literales.  
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Incluir una medida dentro del Programa de Apoyo a la Capacidad de Gestión 
Institucional en donde se determine las acciones que se tomaran sobre la 
habitabilidad de calle en el área de intervención. 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 33  

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
MEDIO ABIÓTICO 

 
Revisar y ajustar la numeración y el contenido de los programas formulados en el 
Plan de Seguimiento y Monitoreo del medio abiótico e incluir un programa para el 
manejo de los impactos al paisaje, en concordancia con los programas 
presentados en el Plan de Manejo Ambiental. 
 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 34 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

 PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
MEDIO BIÓTICO 

 
Revisar y ajustar el contenido de cada uno de los programas formulados en Plan 
de Seguimiento y Monitoreo del medio biótico e incluir los siguientes, en 
concordancia con los programas presentados en el Plan de Manejo Ambiental: 
 

a)  
hábitats, ecosistemas estratégicos, áreas sensibles, áreas prioritarias y/o 
áreas - (PMA-B-02). 

 
b) 

especies - (PMA-B-03). 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 35 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

 
Realizar los ajustes necesarios al Plan de Seguimiento y Monitoreo (PSM) para 
el medio socioeconómico, teniendo en cuenta los cambios que se efectúen al 
Plan de Manejo Ambiental (PMA) y describir de manera detallada las acciones a 
ejecutar. 

X   X 

 

REQUERIMIENTO No. 36 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

Respecto al conocimiento del riesgo, se deberá ajustar: 
 

a) Las amenazas por inundación, encharcamiento, movimiento en masa e 
inestabilidad con base en lo solicitado en los requerimientos 5 y 6. 

 
b) La caracterización de la amenaza de descargas eléctricas atmosféricas 

para el área del proyecto. 
 

c) La caracterización y áreas de probable afectación de las amenazas de 
derrame, incendio y explosión por el uso de sustancias peligrosas en las 
actividades del proyecto. 

 
d) Complementar la identificación de elementos expuestos con base 

en la caracterización social, socioeconómica y biótica del área de 
influencia, y aclarar los criterios del análisis de vulnerabilidad y su relación 
con éstos. 

 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 36 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

e) Complementar el análisis de los riesgos ambiental y socioeconómico y 
presentar el riesgo social, con base en lo solicitado en el literal c). 

 

 

REQUERIMIENTO No. 37 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 
Respecto a la reducción del riesgo, se deberá: 
 

a) Complementar las medidas de reducción del riesgo con intervenciones 
estructurales y no estructurales para las amenazas por inundación, 
desbordamiento de obras de drenaje, derrame, inestabilidad y colapso de 
estructuras.  

 
b) Presentar medidas de reducción del riesgo para las condiciones de 

vulnerabilidad. 
 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 38 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

Respecto al Manejo de la Contingencia, se deberá: 
 

a) Complementar el programa de entrenamiento, capacitación, socialización 
y ejecución de las simulaciones y simulacros dirigido al personal 
responsable de la implementación del plan de contingencia, las 
comunidades, los Consejos Territoriales de la gestión del riesgo y otras 
entidades que sea pertinente convocar según corresponda, donde se 
incluyan las temáticas relacionadas con las valoraciones de las 
amenazas y riesgos. 

 
b) Ajustar para el procedimiento de respuesta para inundaciones, lluvias 

intensas, descargas eléctricas atmosféricas, vendavales e incendios 
forestales. 

 
c) Complementar los sitios estratégicos para la respuesta de acuerdo a las 

condiciones de sensibilidad ambiental.  
 

X   X 

 
 

REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO 
 

Respecto al Plan de compensación del componente biótico, se deberá: 
 

a) Ajustar los objetivos en términos ecológicos y ecosistémicos. 
 

X   X 
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REQUERIMIENTO No. 39 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

b) Aclarar y complementar el cuánto compensar.  
 

c) Definir la localización preliminar, el dónde compensar. 
 

d) Verificar y de ser necesario modificar el cómo compensar, los modos y 
mecanismos, así como el cronograma preliminar de actividades. 

 
e) Complementar la matriz de riesgos con las acciones de compensación. 

 

 

REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

Ajustar el Estudio de Impacto Ambiental presentado a esta Autoridad a través de 
la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea - VITAL con número 
0200090158079623003 y radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 
2023 (VPD0099-00-2023), de manera que se incorporen y analicen los cambios 
relacionados con los requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia 
con lo establecido en los Términos de referencia (M-M-INA-02) y con la 
Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales (MADS, 2018). 
 
Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico - 
MAG, para que haya plena concordancia entre la información registrada en la 
totalidad de los capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en el 
modelo, de acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados y teniendo 
en cuenta la Resolución 2182 del 23 de diciembre de 2016. 
 
Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de 
Trámites Ambientales en Línea  VITAL, y ante la Secretaría Distrital de Ambiente 

X   X 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es 
aceptado 

el 
requerimie
nto por la 
Empresa? 

¿Se 
interpon

e 
recurso 

de 
reposici

ón? 

SI NO SI NO 

- SDA como a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. 
Presentar copia de los radicados a esta Autoridad.  
 

 
Se precisa que todas las aclaraciones presentadas por la CONCESIONARIA RUTA BOGOT  
NORTE S.A.S, para dar respuesta a los requerimientos, como lo precisado por esta Autoridad 
Nacional en la presente reunión, se encuentran en las grabaciones (audio y video) las cuales 
hacen parte integral de la misma. 
 
4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la 
Reunión de Información Adicional se notificaron en estrados al doctor JUAN CARLOS UCRÓS 
FAJARDO identificado con cédula de ciudadanía 80.418.216 de Bogotá y con tarjeta profesional 
75223, quién asiste en calidad de apoderado de la CONCESIONARIA RUTA BOGOT  NORTE 
S.A.S. 
 
El peticionario contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. En 
caso de que la Sociedad requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de 
la información, deberá presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del 
vencimiento del término inicial. La información adicional que se allegue deberá ser 
exclusivamente la solicitada en los requerimientos efectuados por la Autoridad Ambiental y solo 
podrá ser aportada por única vez en medio magnético no protegido. En el evento en que el 
solicitante allegue información diferente a la consignada en el requerimiento, o la misma sea 
sujeta a complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la Autoridad Ambiental 
competente no considerará dicha información dentro del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con 
ocasión de los requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los 
requerimientos del modelo de almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de 
entrega de la información adicional, el alcance de los ajustes cartográficos allegados. 
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En el mismo sentido, se señala al solicitante que la información requerida en desarrollo de esta 
reunión, también deberá ser entregada tanto a la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA, como a 
la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR, y deberá allegar copia de los 
radicados a esta Autoridad.

Se pone de presente que la reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio 
y video.

5. FIRMAS

Para constancia de lo anterior, se firma a las 5:13 p.m. del día 16 de agosto de 2023 por:

Juan Sebastián Arenas Cárdenas
Cédula de Ciudadanía 98668319
Profesional Especializado 2028 Grado 24
Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA

Juan Carlos Ucrós Fajardo 
Cédula de Ciudadanía 80.418.216
Tarjeta Profesional 75223 del C.S.J
Apoderado
Concesionaria Ruta Bogotá Norte S.A.S.

Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0027-
00-2023.

ANEXOS DEL ACTA

1. Presentación
2. Grabación
3. Documento de otorgamiento de poder al doctor JUAN CARLOS UCRÓS FAJARDO.
4. Copia de la cédula de ciudadanía del apoderado
5. Copia de la tarjeta profesional del apoderado
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Solicitud de Información Adicional en el trámite de Licencia ambiental para el
Proyecto

“Accesos Norte, Fase II – Unidades Funcionales 1-5”

Auto de Inicio 5311 del 14 de julio de 2023

Expediente: LAV0027-00-2023

Solicitante: Concesionaria Ruta Bogotá Norte S.A.S.

Autoridades Ambientales: Secretaría Distrital de Ambiente (SDA)
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR)

Agosto 16 de 2023



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Requerimiento 1:

Ajustar las características del proyecto de conformidad con el numeral 3 de los Términos de referencia
(M-M-INA-02) para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) en proyectos de construcción
de carreteras y/o túneles, en el sentido de:

a) Aclarar los cambios y/o ajustes en las obras presentadas en el NDA frente a las presentadas en el
EIA.

b) Incluir las descripciones, ubicaciones y dimensiones de las ciclorrutas y andenes temporales y la
duración de las obras frente al cronograma general del proyecto.

c) Complementar los planos y diseños de los esquemas planta-perfil para todas las unidades
funcionales, a su vez, incluir los planos y diseños de secciones transversales de todo el corredor
(ambas calzadas).

d) Incorporar el cronograma completo a detalle y el sistema constructivo detallado para las unidades
funcionales proyectadas y de todas las actividades a desarrollar.

e) Informar si dentro de los estudios de las obras proyectadas se han incluido las observaciones
realizadas por las entidades distritales.

f) Anexar la capa temática de la información en formato shapefile o similar para la red Tibitoc y las
redes de derivación (tipo línea) dentro del Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG).

www.anla.gov.co
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Argumento (1 de 6):
a) Se requiere la justificación del ajuste de las obras presentadas en el NDA1274-00, frente a las 

propuestas en el EIA para el expediente LAV0027-00-2023, con el propósito de recuperar y permitir la 
conectividad ecológica entre los humedales Torca y Guaymaral. Esto se relaciona con la integralidad 
de todos los componentes del ecosistema para su protección y conservación, teniendo en cuenta la 
importancia de la biodiversidad que estos albergan.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Tomado de 3 Descripción del Proyecto Pág. 25-26

Tomado de NDA 1274-00 Aspectos a considerar
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Argumento (2 de 6):
b) No se incluye la descripción, ubicación y temporalidad de las obras frente al cronograma 

general.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
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Argumento (3 de 6):
c) Se registra solamente los planos planta-perfil desde el 

k1+800 hasta el k5+770 para la calzada oriental, sin 
contar con lo restante de la calzada oriental (k0+000 – 
k1+800) y la información para toda la calzada occidental.

Además, incluir los diseños o planos de las secciones 
transversales para las unidades funcionales proyectadas 
de conformidad con lo descrito para Fase 2 Factibilidad en el 
Manual de diseño geométrico de INVIAS (2008). 

Y considerar distancias de 500 metros o cuando se presente 
un cambio representativo.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
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Argumento (4 de 6):
d) No se observa en las carpetas de anexos los archivos relacionados con el cronograma y los 

sistemas constructivos detallados para las unidades funcionales proyectadas.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
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Argumento (5 de 6):
e) Para el análisis dentro de la evaluación ambiental es importante contar con los oficios y las 

observaciones a los estudios y diseños de la Concesión Accesos Norte II de otras entidades 
del distrito para las obras y actividades proyectadas (EAAB, SDA, entre otras).

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO



Argumento (6 de 6):
f) Dentro de la capa de infraestructura existente no se visualiza la información relacionada con 

la red Tibitoc y la red de derivación con elementos tipo línea, solamente se identifican 
elementos tipo punto para cajas eléctricas y postes relacionadas con la red de distribución.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Consultado en la Plataforma AGIL – ANLA el día 11/08/2023
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ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 2:

Ajustar el capítulo de Área de Influencia (AI) y el modelo de almacenamiento
geográfico para el medio socioeconómico, en el sentido de:

a) Delimitar el área de influencia, tomando como unidades territoriales menores
los sectores catastrales, barrios, conjuntos residenciales o urbanizaciones.

b) Listar las unidades territoriales menores que hacen parte del AI, indicando a
qué UPL y Localidad pertenecen.

c) Ajustar las capas: “ÁreaInfluencia” y “POLÍTICO_ADMNISTRATIVO” de manera
que sean congruentes con el AI.
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Argumento literales a, b y c:

➢ Unidades territoriales identificadas en el

capítulo 4 difieren de las caracterizadas en el
capítulo 5.3

ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

(1 de 4)
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Argumento literales a, b y c:

UPZ y UPR UPL 

ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

(2 de 4)
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Argumento literales a, b y c:

UPL – UPZ – UPR
Vs.
AI

No está la capa 
"Asentamientos"

ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

(3 de 4)
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Argumento 
literales a, b 
y c:

➢ La delimitación del AI por lotes o 
predios privados no da alcance a 
lo establecido en los TdR y en la 
metodología 

➢ En el nuevo POT: cambio de UPZ 
por UPL

➢ Los barrios y los sectores 
catastrales se mantienen y 
cumplen el criterio de unidad 
mínima de análisis

ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

(4 de 4)
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ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 3:

Presentar el pronunciamiento de la Dirección de la Autoridad Nacional
de Consulta Previa del Ministerio del Interior - DANCP con respecto a
la procedencia o no de la consulta previa con comunidades étnicas,
para que guarde correspondencia con el área de influencia del
proyecto. Anexar las coordenadas a partir de las cuales se solicitó el
respectivo pronunciamiento.



Argumento:
- Según la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales (2018): “La
certificación de presencia de comunidades étnicas, emitida
por la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior
o quien haga sus veces, debe ser solicitada para el área de
influencia del proyecto, no sólo para las áreas de intervención
directa del mismo” (Página 99).

- A través de la Resolución número ST-0819 de 29 mayo
del 2023 la Dirección de la Autoridad Nacional de
Consulta Previa determina la no procedencia de la
consulta previa sólo del área de influencia físico-
biótica.

- El área de influencia del proyecto corresponde a la
superposición de las áreas de influencia por
componentes, grupos de componentes o medios
(abiótico, biótico y socioeconómico). MGEPEA (2018)

- Documentación entregada

ÁREA DE INFLUENCIA
MEDIO SOCIOECONÓMICO



PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES

Requerimiento 4:

Reforzar el proceso de Participación y Socialización con las Comunidades, en el
sentido de:

a) Generar espacios específicos de socialización del Estudio de Impacto
Ambiental (EIA) en las siguientes unidades territoriales: Barrio Mirandela, 
barrio Canaima y Conjuntos residenciales Mora Verde II, Reserva de Mora 
Verde.

b) Socializar el proyecto y el EIA ante la Comisión Local Ambiental de Usaquén y 
el Club Guaymaral.

c) Utilizar estrategias alternativas para ampliar la socialización del proyecto y del 
EIA en el área de influencia.



Argumento (1 de 3):
Para el literal a)

- Metodología General para la Elaboración 
y Presentación de Estudios Ambientales

PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES

La Concesionaria Ruta Bogotá Norte (530 personas)
• 4 Reuniones Iniciales, 1 reunión de socialización

de resultados, 4 talleres de impacto ambiental, y
reunión final del EIA. Y 7 reuniones en mesas de
trabajo.

• Presenciales y virtuales.
• Correspondencia, llamadas telefónicas y perifoneo

Volantes                                    Oficios

En visita de evaluación las comunidades:

• En la reunión realizada con la Junta de Acción Comunal 
del barrio de Mirandela expresó la necesidad de hacer una 
socialización más amplia con la comunidad entre ellos con 
el sector comercial (en la zona existen 3 centros 
comerciales).

• En la reunión realizada con la administradora de los 
conjuntos Mora Verde II y Reserva de Mora Verde expresa 
la necesidad de ser informada y a la comunidad de los 
conjuntos que administra.

• Por la importancia del barrio de Canaima, se considera 
hacer una reunión presencial en el propio barrio para tener 
mayor participación de dicha población.



Argumento (2 de 3):
Para el literal b)

• En reunión con instituciones, el Club Guaymaral expresó el deseo de conocer 
con mayor amplitud el proyecto.

•En reunión con la alcaldía de Usaquén se informa que la Comisión Local 
Ambiental está interesada de tener información del proyecto.

PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES



Argumento (3 de 3):
Para el literal c)

- Metodología General para la Elaboración y Presentación de 
Estudios Ambientales

- En visita de evaluación, algunas personas
de comunidad informaron que no conocían el
proyecto:

La información en algunos casos se quedó en
pocas personas.
Se utilizaron espacios que para algunas
comunidades no fueron tan accesibles.
El proyecto toma lugar en una zona urbana, 
donde las dinámicas son particulares.

PARTICIPACIÓN Y SOCIALIZACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES

- Existen oficios de invitación, pero no se
encontró que estos conjuntos hayan
participado:

Usaquén: C. R. Quinta de San Marco, C. R. La
Place, C.R Darwin y los conjuntos en el sector
de Marantá.

Suba: Conjunto Guayacán Calle 238 y Conjunto
La Tagua Calle 241.
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 5:
Complementar la caracterización de la geomorfología para el área de influencia 
del proyecto a partir de lo establecido en el numeral 5.1.2 de los Términos de 
referencia (M-M-INA-02) para la elaboración del EIA en proyectos de
construcción de carreteras y/o túneles, en el sentido de:

a) Ajustar el mapa de unidades geomorfológicas donde se considere la 
jerarquización geomorfológica citada en el EIA  y la escala de trabajo de 
1:10.000 o más detallada.

b) Describir y argumentar la falta de los planos de procesos morfodinámicos y la 
susceptibilidad ante procesos de remoción en masa.
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento:

a) Jerarquización Geomorfológica b) No es claro del porqué no se presentan los mapas 
de morfodinámica y susceptibilidad por remoción en 
masa

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 58
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 6:
Complementar la caracterización de la hidrología para el área de influencia del proyecto, en el 
sentido de:

a) Incluir un escenario intermedio donde se incorpore el desarrollo de las obras hidráulicas para 
la calzada oriental y su ajuste de rasante sin la intervención en la calzada occidental (los 
primeros 2 a 3 años).

b) Adicionar las descripciones de los resultados y gráficas para las series de caudales mínimos 
y máximos de todos los cuerpos lóticos presentes.

c) Incluir la descripción de la totalidad de los cuerpos lénticos con la identificación de los 
sectores dentro del separador considerados como cuerpos de agua aislados según el Plan 
de Manejo Ambiental – PMA  de los Humedales de Torca y Guaymaral (Resolución conjunta 
029 del 8 de febrero de 2023 CAR – SDA).
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 6 (Literal c) modificado):

Complementar la caracterización de la hidrología para el área de influencia del proyecto, en el 
sentido de:

a) Incluir un escenario intermedio donde se incorpore el desarrollo de las obras hidráulicas para 
la calzada oriental y su ajuste de rasante sin la intervención en la calzada occidental (los 
primeros 2 a 3 años).

b) Adicionar las descripciones de los resultados y gráficas para las series de caudales mínimos 
y máximos de todos los cuerpos lóticos presentes.

c) Delimitar y describir la totalidad de las áreas húmedas continentales identificadas en el 
separador central.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 2):

a) Escenarios planteados b) No se incluyen las descripciones y resultados para 
caudales máximos y mínimos a lo largo del tiempo 
para la zona de estudio.

Tomado de Anexos volumen vii: estudio de hidrología, hidráulica y socavación Pág. 123 

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 154



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (2 de 2) (ajustado): Durante la visita técnica se observan áreas húmedas aisladas
en el separador que no se encuentran identificadas y descritas
en el capítulo.
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 7:

Incluir los planos de localización con los puntos de monitoreo para 
aguas superficiales y aguas profundas para la caracterización de la 
calidad del agua, de conformidad con el numeral 5.1.6 Calidad del 
agua de los Términos de referencia (M-M-INA-02) para la elaboración 
de EIA en proyectos de construcción de carreteras y/o túneles.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento:

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 209

No se incluye el plano de localización de los
puntos de monitoreo para aguas superficiales, ni
tampoco para los puntos de monitoreo de aguas
subterráneas.

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 159
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 8:

Complementar la caracterización del uso del agua para el área de influencia del 
proyecto con base en el numeral 5.1.7 de los Términos de referencia (M-M-INA-
02) para la elaboración de EIA en proyectos de construcción de carreteras y/o
túneles, en el sentido de:

a) Incluir las descripciones y los resultados de análisis de series de frecuencias 
de caudales mínimos.

b) Verificar y ajustar los datos registrados para la oferta hídrica superficial total y 
de ser necesario, ajustar el índice de uso del agua (IUA).



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 2):
a) Solo se incluyen descripciones de resultados de series de caudales medios, los caudales 

mínimos y su planteamiento en los escenarios de modelación son necesarios para determinar 
los posibles conflictos actuales sobre la disponibilidad del recurso.

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 254



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (2 de 2):

b) No se observa sincronía entre los datos registrados en el informe y los datos registrados en los 
anexos y tablas de cálculos incluidas en el EIA.

Tomado de Anexos Demanda de agua

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 253



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 9:

Complementar la caracterización geotécnica para el área de influencia del 
proyecto, en el sentido de:

a) Ajustar la metodología planteada para la zonificación geotécnica y los 
parámetros contemplados dentro del análisis.

b) Incluir la caracterización geotécnica a partir de los sondeos y exploración del 
subsuelo, junto con los resultados del laboratorio de los parámetros 
geotécnicos que permitan definir la resistencia de los materiales para toda el 
área.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 2):

a) No es clara la descripción de la metodología utilizada y los 
parámetros incluidos para la generación de la zonificación 
geotécnica del proyecto.

Adicionalmente, no es posible observar el uso de las 
propiedades geomecánicas de los materiales del subsuelo 
(roca y suelo) para el cálculo y zonificación del área del 
proyecto.

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 290

Tomado de guía técnica German Vargas Cuervo  Pág. 89



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (2 de 2):

b) No se evidencia dentro de la caracterización geotécnica y el cálculo de la susceptibilidad del 
terreno, los resultados de los ensayos de laboratorio para las muestras recolectadas e 
identificadas durante la exploración directa.

Tomado de 5.1 Medio Abiótico Pág. 300
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 10:

Incluir los anexos de la caracterización del medio abiótico para los 
componentes de geología, geomorfología, suelos y uso de la tierra, 
hidrogeología y geotecnia.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO ABIÓTICO

Argumento:
No se encuentran las carpetas de anexos para los componentes mencionados y se evidencia su 
referencia en los documentos e informes dentro de la subcarpeta de volumen III de diseños en la 
carpeta de anexos de la descripción del proyecto.

Tomado de volumen iii - geología para ingeniería



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 11:

Complementar la caracterización de las coberturas de la tierra identificadas 
para el área de intervención del proyecto, en el sentido de:

a) Presentar la información relacionada con las coberturas de la tierra que 
serán intervenidas por el proyecto.

b) Cartografiar y caracterizar en sus componentes florístico, faunístico e 
hidrobiológico, la cobertura “Zonas pantanosas” identificada en el área de 
intervención del proyecto (esto incluye sector del Separador y Costados 
oriental y occidental de la vía existente). Realizar los ajustes en los 
anexos, cartografía y en el MAG.
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento Literal a:

En el Capítulo 5.2 del EIA - Caracterización del Medio Biótico, la 
Concesionaria hace referencia a las coberturas de la tierra identificadas 
para el área de influencia físico-biótica del proyecto (Tabla 5-3 Coberturas 
de la tierra en el área de influencia – pág. 27).

Sin embargo, no se especifica cuáles de estas coberturas serían 
intervenidas por las obras y actividades proyectadas, por lo cual es 
necesario se presente la relación de dichas coberturas para el área de 
intervención, a nivel CORINE más detallado y la cantidad de área a 
intervenir de cada unidad de cobertura. Presentar tabla y análisis 
correspondiente.

(1 de 3) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento Literal b:

Resultados de la visita de evaluación:

• Registro de Zonas pantanosas en varios 
sectores del Separador y en el Costado 
occidental de la Autonorte.

• Presencia de diferentes tipos de 
vegetación que no fueron incluidas en la 
caracterización florística, es el caso de, 
vegetación emergente (ej. Junco y Enea) y 
vegetación flotante (ej. Buchón de agua).

• Presencia de especies de fauna asociadas 
a esta cobertura (ej. Tinguas, Curís).

• Se requiere caracterizar las comunidades 
hidrobiológicas de estas Zonas 
pantanosas.

Zonas pantanosas en el Separador

Zona pantanosa en el Costado occidental de la Autonorte

(2 de 3) 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento Literal b:
Información reportada en el MAG:

Para el Separador de la Autonorte, la Concesionaria 
identificó como única cobertura – Pastos arbolados.

En el numeral 2.3.1.5 Cartografía, Cap. 2 
Generalidades, la Concesionaria señala que la 
Cartografía para el proyecto fue elaborada a escala 
1:25.000, con una UMC (Unidad Mínima 
Cartografiable) de 1,0 ha o menor según 
características relevantes del área, especialmente para 
los elementos de mayor sensibilidad ambiental.

Aunque la UMC resulte menor para estas “Zonas 
pantanosas” identificadas en el área de intervención, 
se requiere que la Concesionaria identifique, delimite, 
incluya en la cartografía y caracterice dicha cobertura, 
por cuanto se estima que su sensibilidad ambiental es 
relevante y debe ser considerada en el estudio.

(3 de 3) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 12:

Complementar la caracterización florística, de manera que se presente 
por unidad de cobertura de la tierra identificada para el área de 
influencia físico-biótica; de acuerdo con lo establecido en los Términos 
de Referencia (M-M-INA-02 Versión 2, 2015) y los lineamientos de la 
Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales (MADS, 2018).



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento:

En el Capítulo 5.2 del EIA - Caracterización del Medio 
Biótico, la Concesionaria menciona que la caracterización 
florística se basó en el inventario forestal, el cual fue 
realizado al 100% en el área de intervención; debido a que 
no se registran coberturas naturales o seminaturales en el 
área de influencia físico-biótica.

No obstante, dicha caracterización de la flora no es 
presentada por coberturas de la tierra como es requerido 
por los Términos de Referencia (M-M-INA-02 Versión 2, 
2015) y la Metodología del MADS (2018). 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que la 
caracterización florística debe presentarse para las 
coberturas de la tierra identificadas en el área de influencia 
del proyecto y no solamente para el área de intervención. 

Aunque no se registren coberturas naturales o seminaturales, se destaca la presencia de 
humedales con una vegetación típica, la cual deberá ser incluida en los análisis de 
estructura, composición y diversidad de la flora, para el área de influencia físico-biótica 
del proyecto.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 13:

Ajustar las curvas de acumulación de especies de flora epífita vascular 
por cobertura de muestreo, y los análisis que se deriven de estas; de 
acuerdo con los lineamientos de la “Metodología General para la 
Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales” (MADS, 2018) y 
del “Manual de Métodos para el Desarrollo de Inventarios de 
Biodiversidad” (Villareal et al., 2006).



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento (1 de 2):
Ejemplos:

No es correcto mezclar estimadores para datos con diferente naturaleza.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento (2 de 2):
Como lo recomienda el MADS, para realizar las curvas de acumulación de especies (un método para 
evaluar la representatividad de los muestreos), se debe tener en cuenta el “Manual  de Métodos para el 
Desarrollo de Inventarios de Biodiversidad” (Villareal et al., 2006).

En el Manual mencionado se especifica cuáles son los estimadores que se deben utilizar, dependiendo 
si se usan registros de abundancia de especies o registros de presencia-ausencia de especies. Por lo 
tanto, no es acertado mezclar indicadores que evalúan datos de dos naturalezas diferentes como lo 
presentó la Concesionaria; puesto que CHAO 1 y ACE son estimadores basados en datos de 
abundancias y Bootstrap se basa en datos de presencia-ausencia. 

Por consiguiente, la Curva de Acumulación de especies se podrá calcular con datos de 
abundancias o con datos de presencia-ausencia de especies, para lo cual se deberán emplear los 
estimadores adecuados para ello, como se cita a continuación:

• Estimadores recomendados utilizando datos de abundancias: CHAO 1, ACE y Cole.
• Estimadores recomendados utilizando datos de presencia-ausencia: CHAO 2, ICE, 
 Jacknife 1, Jacknife 2 y Bootstrap. 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 14: 

Presentar el análisis de la conectividad estructural y funcional de los
humedales Torca y Guaymaral, así como de las coberturas identificadas en
el área del Separador de la Autopista Norte, dentro del área de influencia
físico-biótica del proyecto; y en consecuencia, ajustar los programas del
Plan de Manejo Ambiental para el medio biótico, en los casos que aplique.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento (1 de 2):
De acuerdo con la caracterización, en el área de influencia físico-biótica del proyecto no se 
registran coberturas naturales o seminaturales. Sin embargo, dada la importancia ecológica 
que representan los humedales Torca y Guaymaral, y el sector del Separador de la 
Autonorte, en el contexto regional; se requiere desarrollar un análisis de la conectividad 
estructural y funcional. 

La conectividad estructural se refiere al 
grado de continuidad o adyacencia de los 
parches o fragmentos en el paisaje - Métricas 
del paisaje. 

La conectividad funcional o ecológica se 
refiere al grado en el cual la configuración 
espacial y la calidad de los elementos del 
paisaje, facilitan o restringen el movimiento 
de las especies entre parches de hábitat.

Matriz

Parche
MatrizParche

Fuente: https://www.ecologiaverde.com



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento (2 de 2):

En consecuencia, se deberán ajustar los programas del PMA Biótico (en los 
casos que se requiera), dada la relevancia que representan estos 
ecosistemas de humedal y los hábitats del Separador.

Lo anterior, con el propósito de asegurar que con la ejecución de las obras y 
actividades proyectadas, se favorezca la sostenibilidad de los hábitats y el 
mantenimiento de los procesos ecológicos allí presentes.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 15:

Referente a la caracterización de fauna en las coberturas identificadas para 
el área de influencia físico-biótica, se deberá:

a) Realizar muestreos nocturnos para los grupos Anfibios, Reptiles y 
Murciélagos, y presentar los análisis correspondientes.

b) Incluir el esfuerzo de muestreo empleado para la caracterización del 
grupo Herpetofauna (Anfibios y Reptiles).

c) Ajustar la curva de acumulación de especies de aves y los análisis que 
se deriven de esta.

d) Actualizar la determinación taxonómica del curí (Cavia porcellus) y los 
análisis ecológicos relacionados con la especie.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 15 (Literal a) modificado):

Referente a la caracterización de fauna en las coberturas identificadas para 
el área de influencia físico-biótica, se deberá:

a) Complementar la caracterización para los grupos Anfibios, Reptiles y 
Murciélagos, a partir de información secundaria actualizada de fuentes 
oficiales y presentar los análisis correspondientes.

b) Incluir el esfuerzo de muestreo empleado para la caracterización del 
grupo Herpetofauna (Anfibios y Reptiles).

c) Ajustar la curva de acumulación de especies de aves y los análisis que 
se deriven de esta.

d) Actualizar la determinación taxonómica del curí (Cavia porcellus) y los 
análisis ecológicos relacionados con la especie.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento Literal a:

Con relación a los muestreos nocturnos para la caracterización de 
fauna, la Concesionaria señala lo siguiente (pág. 141 – Cap. 2 
Generalidades):

“ (...) Cabe aclarar que no se instalaron redes de niebla ni se 
realizaron recorridos nocturnos por temas de seguridad del 
personal y los equipos en la zona”.

De acuerdo con los hallazgos reportados por la Concesionaria con 
relación a los anfibios, reptiles y mamíferos, se encuentra 
insuficiencia en los muestreos efectuados; por cuanto como se 
conoce, los murciélagos y gran cantidad de especies de herpetos 
registran actividad exclusivamente nocturna, por lo cual es 
imprescindible efectuar muestreos nocturnos con el propósito de 
lograr una mayor representatividad en los muestreos. Lo anterior, 
está incluido dentro de los lineamientos de la “Metodología General 
para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales” 
(MADS, 2018).

Riqueza de especies reportada por la 
Concesionaria:

Anfibios: 
• Una especie - Dendropsophus molitor 

(rana sabanera) – Registro acústico.
• Riqueza regional: 7-10 especies. 

Endemismos.

Reptiles:
• Una especie - Atractus crassicaudatus 

(culebra sabanera) – Registro visual de 5 
individuos.

• Riqueza regional: 7-10 especies. 
Endemismos y algunas especies 
amenazadas.

No se reportan mamíferos de hábitos 
nocturnos como murciélagos.

Se recomienda gestionar el acompañamiento de la autoridad competente, de manera que se 
logren efectuar los muestreos nocturnos de forma segura.

(1 de 4) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento Literal b:

En el numeral 5.2.1.2.1 Anfibios y Reptiles del Capítulo 5.2 Caracterización del 
Medio Biótico, la Concesionaria no presentó la información sobre el esfuerzo de 
muestreo invertido para anfibios y reptiles. 

Como se deberá complementar el estudio mediante la realización de muestreos 
nocturnos, se deberá incluir el esfuerzo de muestreo tanto diurno como nocturno, 
invertido en la búsqueda de registros de anfibios y reptiles. 

Así mismo, se deberán elaborar las curvas de acumulación de especies y los 
análisis respectivos.

(2 de 4) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento Literal c:

No es correcto mezclar estimadores para datos con diferente naturaleza.

Nuevamente se recuerda tener en 
cuenta el “Manual  de Métodos para 
el Desarrollo de Inventarios de 
Biodiversidad” (Villareal et al., 2006).

Por consiguiente, la Curva de 
Acumulación de especies se 
podrá calcular con datos de 
abundancias o con datos de 
presencia-ausencia de especies, 
para lo cual se deberán emplear los 
estimadores adecuados para ello.

(3 de 4) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento Literal d:

La Concesionaria señala que el nombre científico para el Curí es Cavia 
anolaimae, sin embargo, de acuerdo con la lista de especies más reciente de 
Mamíferos de Colombia (Ramírez-Chaves et al., 2021 -  
https://doi.org/10.15472/kl1whs), la especie aceptada y que corresponde a la 
distribución de Bogotá es Cavia porcellus.

En consecuencia, se deberán hacer los ajustes correspondientes en los análisis 
ecológicos de esta especie. 

(4 de 4) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 16 (Retirado):

Presentar el pronunciamiento de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
respecto de la procedencia o no de la sustracción del área de 
intervención que se superpone con la “Reserva Distrital de Humedal 
de Torca-Guaymaral”.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO BIÓTICO

Argumento:
Para el área de influencia físico-biótica del 
proyecto se identifica la presencia de la 
denominada “Reserva Distrital de Humedal Torca-
Guaymaral”, la cual presenta un traslape de 3,02 
hectáreas con el área de intervención del proyecto; 
como lo presenta la Concesionaria en la Tabla 5-
88 (pág. 275 del capítulo 5.2): 

Se requiere que la Concesionaria realice la consulta a la SDA y 
gestione (si procede) la correspondiente sustracción de reserva, 
de manera que, se cuente con el pronunciamiento respecto a la 
intervención de estas áreas, que coinciden con la reserva 
mencionada.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 17:

Ajustar el capítulo 5.3 del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), en el sentido de:

a) Ajustar y complementar la caracterización socioeconómica, de manera que sea
congruente con el área de influencia y demás capítulos del EIA.

b) Complementar y analizar la información de los colegios y universidades
presente en el AI, incluyendo i) calendario escolar, ii) cantidad de estudiantes y
personal administrativo, iii) rutas escolares que se movilizan diariamente, iv)
horarios pico y v) retornos usados actualmente para ingresar o salir del sector.

c) Caracterizar el proyecto Lagos de Torca y analizar la complementariedad de
ambos proyectos para el Distrito Capital.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal a:

➢ Incongruencia entre:
Unidades territoriales menores definidas como AI
(Cap. 4)
Unidades territoriales menores caracterizadas (Cap.
5.3)
Unidades territoriales menores observadas durante la
visita de evaluación (Barrios y conjuntos del plano).

Ejemplo: Conjuntos residenciales Quintas de San
Pedro, Villa Norte 1 al 3, Balcones de Vilanova,
Vilanova 1 al 5, Tejares del Norte 1 al 6, Marantá

➢ Falta información primaria de unidades territoriales
menores (conjuntos residenciales)

➢ Importante caracterizar los sectores catastrales que
aparecen como espacios en blanco en el plano

(1 de 7) 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal a:

➢ La información sobre UPZ no

aporta a la claridad del EIA

➢ Existe información oficial sobre

las UPL

(2 de 7) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal b:

➢ Listado de colegios

➢ Necesidad de reforzar
la caracterización

➢ Importancia en materia
de prestación de
servicios sociales del
sector educativo

➢ Población flotante

(3 de 7) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal c:

Proyecto Lagos de Torca referenciado en algunos apartes

(4 de 7) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal c:

➢ Plan de Ordenamiento Zonal del norte
➢ Proyecto Lagos de Torca

(5 de 7) 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal c:

(6 de 7) 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento general:

(7 de 7) 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 18:

Ajustar la caracterización socioeconómica, en el sentido de:

a) Identificar y caracterizar los 12 senderos o pasos peatonales que tradicionalmente se han
usado en el tramo a intervenir y los puentes peatonales existentes en el área de influencia.

b) Indicar la distancia entre los senderos y puentes peatonales existentes en relación con los
puentes peatonales diseñados para el proyecto.

c) Analizar la infraestructura vial que conecta a las unidades territoriales del área de influencia,
haciendo referencia a las vías existentes y su relación con la autopista norte y otras vías
principales.

d) Ajustar la capa “Rutas de Movilización” en el modelo de almacenamiento geográfico,
incorporando las vías que actualmente conectan a las unidades territoriales con la autopista
norte, así como las vías alternas a la autopista norte.

e) Caracterizar las siguientes organizaciones, según lo establecido en el numeral 5.3.7.2. de los
términos de referencia: i) Fundación Torca y Guaymaral, ii) Red Borde Norte y iii) AESABANA

f) Identificar las organizaciones de carácter ambiental que operan en las localidades de Suba y
Usaquén.



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literales a y b:

Interés manifiesto:

Puentes peatonales

existentes y proyectados

Visita de evaluación:

Asociación Red Borde
Norte (12 senderos)

En la caracterización

socioeconómica no se

incluye información al

respecto

(1 de 8) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literales a y b:

Necesidad de caracterizar la Infraestructura de movilidad peatonal existente

(2 de 8) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literales c y d:

En el documento se presentan dos listados de

vías internas

No permite dimensionar las características y

conectividad de la infraestructura vial existente

(3 de 8) 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literales c y d:

(4 de 8) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literales c y d:

La caracterización de

unidades territoriales

menores debe

desarrollar lo

correspondiente a la

infraestructura vial, su

funcionalidad y
conectividad

(5 de 8) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento:

En la capa Rutas de

movilización solo se

incluyen las vías

principales, no están las

vías mencionadas en la

caracterización

(6 de 8) 



www.---------------.gov.co

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal e:

Organizaciones presentes en el área de

influencia del proyecto:

Fundación Torca y Guaymaral, Asociación

Red Borde Norte y AESABANA

(7 de 8) 
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal f:

Reuniones visita de

evaluación: Personerías y

Alcaldías Locales

Comité o Comisión

Local ambiental de Suba –

Usaquén

Información oficial: Bases de

datos de organizaciones de

carácter ambiental en

las localidades

(8 de 8) 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
MEDIOS ABIÓTICO Y SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 19:

Ajustar el capítulo de Zonificación Ambiental para los medios abiótico y 
socioeconómico, en el sentido de:

a) Incluir el componente de zonificación geotécnica dentro del análisis para la
zonificación ambiental del medio abiótico.

b) Ajustar los valores de porcentaje de superficie para la sensibilidad ambiental
del medio abiótico del área de influencia.

c) Redefinir los atributos objeto de análisis para el medio socioeconómico, en
concordancia con los componentes establecidos en la Metodología general
para elaboración y presentación de estudios ambientales (MADS, 2018) y los
Términos de Referencia (M-M-INA-02 Versión 2, 2015).



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
MEDIO ABIÓTICO

Argumento literal a:

Frente a los parámetros de ajuste del
componente de zonificación geotécnica y
las características evidenciadas en
estudios disponibles que referencian las
condiciones geotécnicas de interés, se
hace necesario considerar las posibles
afectaciones desde el componente ante el
desarrollo de las actividades proyectadas.

Dentro de ellos la posibilidad de presentar
licuación, expansión y contracción de
materiales arcillosos y encharcamientos
producto de la baja permeabilidad de la
capa superior del terreno.

Tomado de Plan de Manejo Ambiental de los Humedales de Torca y Guaymaral Pág. 72

(1 de 5) 



ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO ABIÓTICO

Argumento literal b:

No se evidencia concordancia entre los
valores registrados en los capítulos 6 y 9
del EIA para la sensibilidad abiótica del
área de influencia.

Tomado de 9 Zonificación de Manejo Ambiental Pág. 6

Tomado de 6 Zonificación Ambiental Pág. 17

(2 de 5) 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal c:

Componentes actividad económica 

e Infraestructura social

(3 de 5) 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal c:

(4 de 5) 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento literal c:
(5 de 5) 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL

Requerimiento 20:

Ajustar la zonificación ambiental y la zonificación de manejo ambiental
para los medios abiótico, biótico y socioeconómico, conforme a las 
modificaciones que surjan a partir de los requerimientos de 
información adicional.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL

Argumento:

Debido a que se solicitan ajustes e información complementaria en la 
caracterización de los medios abiótico, biótico y socioeconómico y así 
mismo, se identifican ajustes en la zonificación ambiental y en la 
zonificación de manejo ambiental; con todo esto, se hace necesario que se 
valore adecuadamente la sensibilidad ambiental de los componentes 
evaluados para cada medio, teniendo en cuenta todas las observaciones 
planteadas.



EVALUACIÓN AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 21:

Ajustar la evaluación de impactos del escenario con proyecto, teniendo
en cuenta los ajustes a la caracterización socioeconómica,
especialmente lo relacionado con la movilidad local.



EVALUACIÓN AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento:



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Ocupación de Cauce
Requerimiento 22:

Referente a las solicitudes de permisos de ocupaciones de cauce para el corredor vial, se 
deberá:

a) Incluir los resultados del perfil del terreno y lámina de agua (figura) para el punto de 
ocupación de cauce 01 (OC_01).

b) Presentar la información del anexo relacionado con el modelo hidráulico para las 
obras analizadas.

c) Definir si las estructuras proyectadas de obras hidráulicas transversales serán 
construidas en sitio o prefabricadas y en dado caso, ajustar las fases constructivas de 
las ocupaciones de cauce.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Ocupación de Cauce

Argumento (1 de 2):

Tomado de 7 Demanda, Uso y Aprovechamiento Pág. 22-23



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Ocupación de Cauce

Argumento (2 de 2):

Tomado de 7 Demanda, Uso y Aprovechamiento

Los parámetros o consideraciones frente al
sistema constructivo de las obras hidráulicas
transversales destacan los tiempos y los
impactos inmersos para los dos tipos de
estructura a implementar.

Dentro de los impactos se puede mencionar la
generación de residuos, vida útil de la obra,
empalme entre obras, mayor espacio requerido
para el desarrollo de tareas, mayor generación
de polvo y residuos, entre otros.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Aprovechamiento forestal

Requerimiento 23:

Ajustar la solicitud del permiso de aprovechamiento forestal, de 
manera que se incluyan todos los individuos requeridos para 
intervención. Actualizar los anexos, cartografía y el MAG.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Aprovechamiento forestal

Argumento:
Durante la visita de evaluación se observó un sector del 
Separador de la Autonorte en el cual los individuos 
fustales se encuentran marcados y se localizan dentro del 
polígono de intervención, sin embargo, no están incluidos 
en la base de datos del aprovechamiento forestal.

La información faltante corresponde a los individuos cuyos 
códigos se encuentran entre la secuencia B1181 a la 
B1265; lo cual representa un total de 85 fustales. 

Se recomienda a la Concesionaria que revise todos los
registros de información de sus carteras de campo, de
manera que, no falte ningún individuo que se requiera
incluir en la solicitud, y así mismo, revisar que la solicitud
incluya exclusivamente los individuos requeridos, dada la
magnitud del aprovechamiento forestal solicitado.

Ejemplo 1: Individuo
B1244 – Pino romerón
(Podocarpus
oleifolius), especie en
veda.

Ejemplo 2: Individuo 
B1246 – Cedro 
(Cedrela montana), 
especie amenazada.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 24:

Incluir dentro de la evaluación económica ambiental la totalidad de 
impactos negativos significativos identificados en la matriz de 
impactos (escenario con proyecto) de la evaluación ambiental.

www.anla.gov.co



www.---------------.gov.co

Argumento (1 de 3):

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

No es adecuado que se excluyan de la evaluación económica ambiental, 
impactos significativos que generan afectaciones importantes por las 
actividades del proyecto, justificando que la implementación de medidas
de manejo subsana la alteración generada a los servicios ecosistémicos 
asociados. 

Fuente: Metodología general para elaboración y presentación de estudios ambientales (2018)

Fuente: Resolución 1669 del 2017

Fuente: Capitulo 10. Evaluación económica ambiental 



www.---------------.gov.co

Argumento (2 de 3):

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Se evidencian ciertas inconsistencias con relación a la identificación de impactos a ser seleccionados como 
significativos dentro de la EEA, toda vez que algunos que cumplen con las características para ser incluidos dentro 
del componente, no son considerados. 

Impactos que 
cumplen con el 
criterio de 
selección 
propuesto para 
ser incluidos 
dentro de la EEA. 

Fuente: Capitulo 10. Evaluación económica ambiental 

Fuente: Anexo 11_1 Matriz_Identificación_Calificación



www.---------------.gov.co

Argumento (3 de 3):

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Es necesario que, dentro del análisis económico del proyecto, se asocien los 
impactos que tienen un mayor nivel de potencial de afectación al ambiente
dadas las actividades y características del proyecto y se jerarquicen entre
internalizables o no internalizables.

Los impactos asociados al medio biótico se dan de manera 
permanente e irreversible por las actividades que los generan 
y, por ende, requieren actividades de compensación, deben 
considerarse como impactos significativos e incluirse dentro de 
la EEA del proyecto.

Fuente: Capitulo 10. Evaluación económica ambiental 

Definiciones importantes.

En la Metodología general para la elaboración y presentación de
estudios ambientales (MGEPEA, 2018):

Impactos Residuales: “impactos cuyos efectos persisten en el
ambiente, luego de aplicadas las medidas de prevención, mitigación
y corrección, razón por la cual se deben aplicar medidas de
compensación.”

Fuente: Resolución 1669 de 2017.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 25:

En cuanto al análisis de internalización, se deberá:

a) Verificar si el impacto “Alteración de las condiciones de geotecnia”
logra ser controlado por medidas de prevención o corrección
establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, en caso contrario
deberá ser valorado económicamente.

b) Incluir indicadores de efectividad de las medidas de manejo.
c) Ajustar los costos estimados por la implementación de las medidas de 

manejo propuestas para la internalización de los impactos y presentar 
la totalidad de los mismos.

www.anla.gov.co



www.---------------.gov.co

Argumento:

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL
(1 de 4) 



www.---------------.gov.co

Argumento literal a:

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

v

Actividades enfocadas 
al manejo de un evento 
detonante de amenaza 

erosiva y de 
revegetalización, lo que 

evidencia que no se 
puede prevenir o 
corregir porque 

persiste en el tiempo.

v

v

No se presentan 
indicadores de efectividad, 
los cuales en una etapa de 
seguimiento no permitan 
evidenciar el control a la 
afectación del componente 
suelo.

Fuente: Capitulo 11.1 Plan de manejo ambiental

Fuente: Capitulo 10. Evaluación económica ambiental 

Fuente: Capitulo 8. Evaluación ambiental 

v

(2 de 4) 
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Argumento literal b:

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Programa. MANEJO DE CRUCES DE CUERPOS DE AGUA
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Los programas de manejo asociados al control de los 
impactos seleccionados como internalizables, no 
proponen indicadores de efectividad que se relacionen 
directamente con el cambio y control de la línea base 
alterada por la generación de estos impactos. 

Fuente: Capitulo 11.1 Plan de manejo ambiental

v

v

(3 de 4) 



www.---------------.gov.co

Argumento literal c:

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

v

Se presentan costos ambientales anuales en la Evaluación económica ambiental que 
no coinciden con la información del Plan de manejo ambiental, en consecuencia, esta 
se debe ajustar en el sentido de que exista correspondencia en la información del EIA. 
Adicionalmente, se deben presentar los costos para la totalidad de las medidas de 
manejo. 

Fuente: Anexo. Costo Plan de manejo

vc

v

(4 de 4) 



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 26:

Complementar la valoración económica del impacto “Cambio en la estructura y
composición de la población de fauna silvestre”, en el sentido de aplicar de manera 
correcta la metodología desarrollada a través de la tarifa de tasa compensatoria 
por caza de fauna silvestre en Colombia, reglamentada en el Decreto 1272 del 3 
de agosto de 2016, por el cual se adiciona un capítulo al Título 9 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1076 de 2015.

www.anla.gov.co



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL
Argumento:

www.anla.gov.co

v

Si bien la Concesionaria calcula la afectación en función de la tarifa mínima de la tasa 
compensatoria de caza de fauna silvestre como instrumento económico, se evidenció 
que, dentro que los cálculos adelantados para  estimar el valor económico del impacto,  
solo se relaciona la tarifa en mención (TM), ejercicio que debe ser complementado, ya 
que según las pautas definidas en el decreto 1272 del 3 de agosto de 2016 de MADS, el 
cálculo de la tasa compensatoria depende de la tarifa por especie de fauna silvestre 
objeto de cobro, el número de especímenes y/o muestras, y el costo de implementación.

Fuente: Capitulo 8. Evaluación ambiental 

Fuente: Decreto 1272 del 3 de agosto de 2016 de MADS 



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 27:

Presentar los documentos soporte relacionados dentro de la valoración
económica del impacto positivo “Mejoramiento de la movilidad”, así como
acotar el beneficio a la misma escala de la afectación de las actividades del
proyecto.

www.anla.gov.co



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Argumento:

www.anla.gov.co

No es clara la inclusión del ejercicio planteado, 
en relación a “ahorros en el COV”, que se 
asocian dentro de la valoración económica del 
impacto, por esta razón es necesario justificarla 
y soportarla. 

No es posible verificar la información asociada
dentro de la estimación económica del
beneficio, toda vez que los valores asociados
no se encuentran soportados. De acuerdo con
lo anterior, esta Autoridad considera que, se
debe presentar soportes verificables de las
fuentes externas de las que se obtuvo
información para realizar los cálculos de la
valoración económica del impacto
“Mejoramiento de la movilidad”.

Fuente: Capitulo 10. Evaluación económica ambiental 



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Requerimiento 28:

Respecto a la evaluación económica ambiental, se deberá:

a) Considerar los demás requerimientos solicitados en la presente reunión,
que puedan afectar el análisis de este componente.

b) Actualizar el análisis costo beneficio y su flujo económico, de acuerdo con
la temporalidad de los impactos, calcular el Valor Presente Neto, Relación
Beneficio Costo y análisis de sensibilidad, de acuerdo con los ajustes
solicitados en las diferentes etapas de la evaluación económica ambiental.

c) Anexar memorias de cálculo formuladas en archivo Excel no protegido.

d) Actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico presentado.

www.anla.gov.co



PLANES Y PROGRAMAS
MEDIO ABIÓTICO - SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 29:

Remitir el Plan de Manejo de Tráfico general del proyecto, referenciado en 
los programas: Señalización frentes de obra y sitios temporales (PMA-AB-
02), el Manejo Paisajístico (PMA-AB-14), el Programa de Educación y
Capacitación al Personal Vinculado al Proyecto (PMA-GS-02), el Programa
de Información y Participación Comunitaria (PMA-GS-04), el Programa de
Cultura Vial (PMA-GS-08) y el Programa de Manejo de la Infraestructura de
Predios y Servicios Públicos (PMA-GS-10).



PLANES Y PROGRAMAS
MEDIOS ABIÓTICO Y SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 29: (Ajustado)

Remitir el Plan de Obras que contenga la información relacionada con el
esquema de manejo de la movilidad y el tráfico asociados a este,
relacionado con los programas: Señalización frentes de obra y sitios
temporales (PMA-AB-02), el Manejo Paisajístico (PMA-AB-14), el Programa
de Educación y Capacitación al Personal Vinculado al Proyecto (PMA-GS-
02), el Programa de Información y Participación Comunitaria (PMA-GS-04),
el Programa de Cultura Vial (PMA-GS-08) y el Programa de Manejo de la
Infraestructura de Predios y Servicios Públicos (PMA-GS-10).



PLANES Y PROGRAMAS
MEDIOS ABIÓTICO Y SOCIOECONÓMICO

Argumento (1 de 2):
Se requiere conocer el PMT relacionado con los programas de los medios abióticos y 
socioeconómico frente al cronograma y el sistema constructivo proyectado para el desarrollo de las 
actividades de las unidades funcionales.



PLANES Y PROGRAMAS
MEDIOS ABIÓTICO Y SOCIOECONÓMICO

Argumento (2 de 2):

➢ Preocupación manifiesta

sobre el manejo de la
movilidad

➢ Programación de rutas y

logística para los colegios

del sector (calendario a y b)

➢ Cómo van a funcionar y

hasta cuando los retornos

existentes



PLANES Y PROGRAMAS
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 30:

Incluir un programa específico para el manejo de los impactos  sobre 
los ecosistemas acuáticos, y su correspondiente programa de 
seguimiento y monitoreo.



PLANES Y PROGRAMAS
MEDIO BIÓTICO

Argumento:

Como lo identifica la Concesionaria en el Capítulo 
8. Evaluación ambiental y como fue evidenciado 
en la visita de evaluación.

No se evidencia en el PMA, un programa 
específico para el manejo de los 
ecosistemas acuáticos y su hidrobiota 
asociada.

Se aclara que, la Concesionaria incluye un 
programa denominado: “Protección y 
conservación de hábitats, ecosistemas 
estratégicos, áreas sensibles, áreas 
prioritarias y/o áreas naturales” (Código 
PMA-B-02), no obstante, en este programa 
no son claras ni específicas las acciones 
enfocadas hacia ecosistemas acuáticos, 
sino se evidencia un enfoque hacia la 
conservación de los humedales Torca-
Guaymaral, y de la Reserva van der 
Hammen.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 31:

Ajustar los programas con código PMA-GS-01, PMA-GS-02, PMA-GS-04, PMA-
GS-05, PMA-GS-06, PMA-GS-08, PMA-GS-09 y PMA-GS-10, en el sentido de:

a) Definir las medidas de manejo y diferenciarlas de las definiciones, la
metodología, alcance y medios a utilizar.

b) Establecer la periodicidad de ejecución para cada una de las medidas de 
manejo.

c) Enunciar las unidades territoriales donde se desarrollarán las medidas de 
manejo.

d) Ajustar y complementar los indicadores de cumplimiento y eficacia, en 
concordancia con lo solicitado en los anteriores literales.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento (1 de 8):



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento (2 de 8):



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento (3 de 8):



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Tener en cuenta las

particularidades del área

de influencia

Argumento (4 de 8):



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento (5 de 8):

Tener en cuenta

las

particularidades

del área de

influencia



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Tener en cuenta las

particularidades del área

de influencia

Argumento (6 de 8):



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

No se contempla el traslado de unidades sociales

Argumento (7 de 8):



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Tener en cuenta las

particularidades del área y las

empresas de servicios públicos que

operan en el AI

Argumento (8 de 8):



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 32:

Incluir una medida dentro del Programa de Apoyo a la Capacidad de 
Gestión Institucional en donde se determine las acciones que se 
tomarán sobre la habitabilidad de calle en el área de intervención.



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Argumento:

• Programa a la Capacidad 
de Gestión Institucional

• Presencia de habitantes de 
calle

• Actualmente, se realiza 
un proceso en conjunto 
con la empresa, la 
Secretaría de Integración 
Social y la Alcaldía de 
Usaquén.

• Es muy probable que la
habitabilidad de calle se
mantenga en el sector.

• Existe una preocupación 
comunitaria sobre el tema 
de seguridad en el 
momento de 
la construcción de la obra. 
Toma del espacio público



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
MEDIO ABIÓTICO

Requerimiento 33:

Revisar y ajustar la numeración y el contenido de los programas
formulados en el Plan de Seguimiento y Monitoreo del medio abiótico e
incluir un programa para el manejo de los impactos al paisaje, en 
concordancia con los programas presentados en el Plan de Manejo 
Ambiental.



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (1 de 2):
Al verificar la estructura del programa de seguimiento y monitoreo, se evidencia la tabla con 6 
programas, sin embargo, se describe un total de 11 PSM para el medio abiótico.



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
MEDIO ABIÓTICO

Argumento (2 de 2):
Al verificar los programas de manejo ambiental para el medio abiótico, se define un subprograma 
para el manejo paisajístico, sin embargo, dentro de los planes de seguimiento y monitoreo no se 
evidencia que se incluya un programa relacionado con el cumplimiento del programa mencionado.



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
MEDIO BIÓTICO

Requerimiento 34:

Revisar y ajustar el contenido de cada uno de los programas formulados en el Plan 
de Seguimiento y Monitoreo del medio biótico e incluir los siguientes, en 
concordancia con los programas presentados en el Plan de Manejo Ambiental:

a) Programa de seguimiento y monitoreo a la “Protección y conservación de 
hábitats, ecosistemas estratégicos, áreas sensibles, áreas prioritarias y/o áreas 
naturales” - (PMA-B-02).

b) Programa de seguimiento y monitoreo al “Manejo y conservación de especies 
de flora y fauna endémicas y/o en peligro” - (PMA-B-03).



Argumento:

En el capítulo 11.2 Plan de Seguimiento y Monitoreo, en lo relacionado con las fichas y programas 
para el medio biótico, no se encontró correspondencia con los programas planteados en el PMA.

De manera que, por una parte, se solicita se revise y ajuste el contenido de cada uno de los 
programas que componen el PSM Biótico y en particular, se incluyan aquellos que permitan hacer el 
seguimiento a las acciones formuladas en los programas PMA-B-02 y PMA-B-03.

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
MEDIO BIÓTICO

PMA 

PSM 



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
MEDIO SOCIOECONÓMICO

Requerimiento 35:

Realizar los ajustes necesarios al Plan de Seguimiento y Monitoreo 
(PSM) para el medio socioeconómico, teniendo en cuenta los cambios 
que se efectúen al Plan de Manejo Ambiental (PMA) y describir de 
manera detallada las acciones a ejecutar.



Argumento:

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
MEDIO SOCIOECONÓMICO



PLAN DE CONTINGENCIA

Requerimiento 36:

Respecto al conocimiento del riesgo, se deberá ajustar:

a) Las amenazas por inundación, encharcamiento, movimiento en masa e inestabilidad
con base en lo solicitado en los requerimientos 5 y 6.

b) La caracterización de la amenaza de descargas eléctricas atmosféricas para el área
del proyecto.

c) La caracterización y áreas de probable afectación de las amenazas de derrame,
incendio y explosión por el uso de sustancias peligrosas en las actividades del
proyecto.

d) Complementar la identificación de elementos expuestos con base en 
la caracterización social, socioeconómica y biótica del área de influencia, y aclarar los 
criterios del análisis de vulnerabilidad y su relación con éstos.

e) Complementar el análisis de los riesgos ambiental y socioeconómico y presentar
el riesgo social, con base en lo solicitado en el literal c).



Argumento literal a:

PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: GDB EIA con Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023.

Para la amenaza por
inundación y
encharcamiento, se
debe incorporar las
aguas húmedas
continentales solicita
das en el
requerimiento 6.

Mapa de amenaza por inundación

Mapa de amenaza por encharcamiento

Fuente: GDB EIA con Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023.

(1 de 9)



Argumento literal  a:

PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: GDB EIA con Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 
2023.

Para la amenaza por movimientos en
masa se debe involucrar la
susceptibilidad por movimientos en
masa, de acuerdo a lo solicitado en
el requerimiento 5.

A partir de la
información de
amenaza por
movimientos en
masa, superponer los
resultados de la
amenaza por
inestabilidad de
estructuras y se
genere las salidas
gráficas respectivas.

Mapa de amenaza por Movimientos en masa

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Modelo 
de Almacenamiento Geográfico

(2 de 9)



Argumento literal b:

PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 11.3 Plan de Gestión 
del Riesgo.

La sociedad presenta datos correspondientes al departamento de
Sucre, sin embargo, el proyecto se plantea ejecutar dentro del
departamento de Cundinamarca.

(3 de 9)



Argumento literal c:

PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 3 Descripción 
del proyecto.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 3 
Descripción del proyecto.

Fuente: GDB EIA con Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023.

Mapa de amenaza por derrames

(4 de 9)



PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales

Teniendo en cuenta capacidades,
localización y tipo de sustancia de las
amenazas por derrame, incendio
y explosión, se debe ajustar el área
de probable afectación.

Argumento literal c:
(5 de 9)



PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 11.3 Plan de Gestión 
del Riesgo.

Complementar la información de la identificación de los
elementos expuestos con respecto a las dos localidades
que se encuentran en el área de influencia.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Modelo de 
Almacenamiento Geográfico

Argumento literal d:

(6 de 9)



PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Modelo 
de Almacenamiento Geográfico

Argumento literal d:

(7 de 9)

Capa Equipamientos

Capa Elementos expuesto tipo punto

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Modelo 
de Almacenamiento Geográfico

Fuente: GDB EIA con Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023.



PLAN DE CONTINGENCIA

No es claro cómo se incorporan los elementos expuestos
dentro del análisis de vulnerabilidad, ni la aplicación de los
criterios de la tabla 11-24 relacionando la probable
afectación sobre el proyecto (exógenas) ni sobre el medio
(endógena).

Argumento literal d:

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 3 
Descripción del proyecto.



PLAN DE CONTINGENCIA

Fuente: Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales

Teniendo en cuenta lo expuesto en el literal c, se requiere se ajuste los riesgos ambiental y socioeconómico 
y presentar el riesgo social, de acuerdo a lo estipulado en el MAG y la MGEPEA

Fuente: Estructura de datos del Modelo de Almacenamiento Geográfico, Resolución 2182 de 2016

Argumento literal e:

(9 de 9)



PLAN DE CONTINGENCIA

Requerimiento 37:

Respecto a la reducción del riesgo, se deberá:

a) Complementar las medidas de reducción del riesgo con intervenciones
estructurales y no estructurales para las amenazas por inundación,
desbordamiento de obras de drenaje, derrame, inestabilidad y colapso
de estructuras.

b) Presentar medidas de reducción del riesgo para las condiciones
de vulnerabilidad.



PLAN DE CONTINGENCIA

Argumento literal a:

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 11.3 Plan 
de Gestión del Riesgo.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 11.3 Plan 
de Gestión del Riesgo.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 11.3 
Plan de Gestión del Riesgo.

Precisar qué medidas estructurales y no
estructurales se realizarán para las amenazas por
inundación, desbordamiento con obras de drenaje,
derrame, y por inestabilidad y colapso de
estructuras.
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PLAN DE CONTINGENCIA

Argumento literal b:

Fuente: Términos de referencia EIA, Proyectos de Construcción de Carreteras y/o Túneles

La sociedad presenta medidas de reducción para las
amenazas identificadas, sin embargo, se debe
realizar para la vulnerabilidad de elementos
expuestos al riesgo.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 11.3 
Plan de Gestión del Riesgo.

(2 de 2)



PLAN DE CONTINGENCIA

Requerimiento 38:

Respecto al Manejo de la Contingencia, se deberá:

a) Complementar el programa de entrenamiento, capacitación, socialización y ejecución de las
simulaciones y simulacros dirigido al personal responsable de la implementación del plan de
contingencia, las comunidades, los Consejos Territoriales de la gestión del riesgo y otras
entidades que sea pertinente convocar según corresponda, donde se incluyan las temáticas
relacionadas con las valoraciones de las amenazas y riesgos.

b) Ajustar para el procedimiento de respuesta para inundaciones, lluvias intensas, descargas
eléctricas atmosféricas, vendavales e incendios forestales.

c) Complementar los sitios estratégicos para la respuesta de acuerdo a las condiciones de
sensibilidad ambiental.



PLAN DE CONTINGENCIA

Argumento literal a:

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 
11.3 Plan de Gestión del Riesgo.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 
2023. Capítulo 11.3 Plan de Gestión del Riesgo.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. 
Capítulo 11.3 Plan de Gestión del Riesgo.

(1 de 3)



PLAN DE CONTINGENCIA

Argumento literal b:

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 11.3 Plan de Gestión del Riesgo.

La sociedad presenta 
información que no 
corresponde al proyecto, 
debe ajustarlo con 
respecto a la ubicación 
del proyecto

(2 de 3)



PLAN DE CONTINGENCIA

Argumento literal c:

Fuente: GDB EIA con Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023.

Deberá establecer los sitios 

estratégicos incorporando las 

áreas de sensibilidad ambiental

Mapa sensibilidad ambiental

Fuente: Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 
11.3 Plan de Gestión del Riesgo.

Fuente: Radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023. Capítulo 
11.3 Plan de Gestión del Riesgo.

(3 de 3)



Requerimiento 39:

Respecto al Plan de compensación del componente biótico, se deberá:

a) Ajustar los objetivos en términos ecológicos y ecosistémicos.

b) Aclarar y complementar el cuánto compensar.

c) Definir la localización preliminar, el dónde compensar.

d) Verificar y de ser necesario modificar el cómo compensar, los modos y
mecanismos, así como el cronograma preliminar de actividades.

e) Complementar la matriz de riesgos con las acciones de compensación.

www.anla.gov.co

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO



Argumento literal a:

www.anla.gov.co

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO

No se presenta alcance del Plan.

(1 de 6)



Argumento literal b:

www.anla.gov.co

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO (2 de 6)



Argumento literal b:

www.anla.gov.co

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO

Resolución Conjunta 37 del 16 de febrero de 2023

Leyenda
EstructuraEcologicaPrincipal

EstructuraEcologicaPrincipal

AreadeProyectoPG

NOMBRE
Canales del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Canales del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Canales del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Colegios y Universidades del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Colegios y Universidades del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Colegios y Universidades del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Humedales y zonas pantanosas del Hidrobioma Altoandino cordillera oriental

Lagunas, lagos y ciénagas naturales del Hidrobioma Altoandino cordillera oriental

Otros cultivos transitorios del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Otros cultivos transitorios del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Parques cementerios del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Parques cementerios del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Parques urbanos del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos arbolados del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Pastos arbolados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos enmalezados del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Pastos enmalezados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos enmalezados del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos limpios del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Pastos limpios del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos limpios del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Red ferroviaria y territorios asociados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Red vial y territorios asociados del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Red vial y territorios asociados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Red vial y territorios asociados del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Tejido urbano continuo del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Tejido urbano continuo del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Tierras desnudas y degradadas del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Tierras desnudas y degradadas del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Zonas industriales o comerciales del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Zonas industriales o comerciales del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Zonas industriales o comerciales del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Zonas verdes urbanas del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Zonas verdes urbanas del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Áreas deportivas del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Áreas deportivas del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Áreas deportivas del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Leyenda
EstructuraEcologicaPrincipal

EstructuraEcologicaPrincipal

AreadeProyectoPG

NOMBRE
Canales del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Canales del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Canales del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Colegios y Universidades del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Colegios y Universidades del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Colegios y Universidades del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Humedales y zonas pantanosas del Hidrobioma Altoandino cordillera oriental

Lagunas, lagos y ciénagas naturales del Hidrobioma Altoandino cordillera oriental

Otros cultivos transitorios del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Otros cultivos transitorios del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Parques cementerios del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Parques cementerios del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Parques urbanos del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos arbolados del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Pastos arbolados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos enmalezados del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Pastos enmalezados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos enmalezados del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos limpios del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Pastos limpios del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Pastos limpios del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Red ferroviaria y territorios asociados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Red vial y territorios asociados del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Red vial y territorios asociados del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Red vial y territorios asociados del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Tejido urbano continuo del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Tejido urbano continuo del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Tierras desnudas y degradadas del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Tierras desnudas y degradadas del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Zonas industriales o comerciales del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Zonas industriales o comerciales del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Zonas industriales o comerciales del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

Zonas verdes urbanas del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Zonas verdes urbanas del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Áreas deportivas del Helobioma Altoandino cordillera oriental

Áreas deportivas del Orobioma Andino Altoandino cordillera oriental

Áreas deportivas del Orobioma Azonal Andino Altoandino cordillera oriental

“En los casos donde se pretenda realizar 
el impacto en ecosistemas de páramo, 
humedales de importancia 
internacional RAMSAR, bosque seco, 
manglares (…), la autoridad ambiental 
competente deberá imponer el máximo 
valor del factor de compensación 
definido (10) …”

Verificación área EEP e intervención del proyecto 

(3 de 6)



Argumento literales c y d:

www.anla.gov.co

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO

Consulta AGIL AreaproyectoPG, Agosto 2023Consulta AGIL CompensacionBiodiversidad, Agosto 2023

-No hay correspondencia entre el Capitulo 11.6 y el MAG
 -Ajustar el cómo compensar de acuerdo a las áreas preliminares.

(4 de 6)
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PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO

Argumento literales c y d:
(5 de 6)



Argumento literal e:

www.anla.gov.co

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL 
COMPONENTE BIÓTICO (6 de 6)



Ajustar el Estudio de Impacto Ambiental presentado a esta Autoridad a través de la
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea - VITAL con número
0200090158079623003 y radicado ANLA 20236200289202 del 29 de junio de 2023
(VPD0099-00-2023), de manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados con
los requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los
Términos de referencia (M-M-INA-02) y con la Metodología General para la Elaboración y
Presentación de Estudios Ambientales (MADS, 2018).

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG, para que
haya plena concordancia entre la información registrada en la totalidad de los capítulos del
estudio y los datos geográficos consignados en el modelo, de acuerdo con los
requerimientos anteriormente solicitados y teniendo en cuenta la Resolución 2182 del 23 de
diciembre de 2016.

Radicar la Información Adicional solicitada, a través de la Ventanilla Integral de Trámites
Ambientales en Línea – VITAL, y ante la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA como a la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. Presentar copia de los radicados
a esta Autoridad.

www.anla.gov.co

REQUERIMIENTO GENERAL











NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA ENTIDAD / EMPRESA CARGO / PROFESIÓN 

Julian David Wilches 1049609463

Ucros & Asociados 

Abogados Ingeniero Ambiental

JOHANNA ANDREA 

VILLEGAS 52795052 AFA-INTERVENTORIA ESPECIALISTA AMBIENTAL

MARTINEZ ZAMBRANO 

DIEGO ANDRES 80140763

Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales Profesional Social/ Filósofo 

Liliana Navarro 52388398

Concesionaria Ruta 

Bogotá Norte SAS Directora Técnica

Marilan Donado 49750752

Secretaria Distrital de 

Ambiente

Evaluadora componente 

abiotico 

marcela castro 52249168 consorcio constructor asesor legal

GINA ALEXANDRA 

ROBERTO TORRES 33378236 ANLA ABOGADA / CONTRATISTA

JORGE RICARDO 

ARMENTA GONZALEZ 12644264

CONSORCIO 

CONSTRUCTOR SABANA 

NORTE COORDINADOR AMBIENTAL

Jorge Esteban Núñez 

Marín 80014063

Concesionaria Ruta 

Bogotá Norte S.A.S.

Coordinador Ambiental y 

HSQ

ANDREA CAROLINA 

DUEÑAS SANABRIA 1010233055

SECRETARIA DISTRITAL 

DE AMBIENTE CONTRATISTA

Natalia Narvaez 1020751683

Secretaria Distrital de 

Ambiente Profesional Biotico

Diana Rocio Vergara 

Henao 1015996869

Grupo de 

Infraestructura - ANLA Líder Técnico 

Patricia Cortes Novoa 52777572

ANLA, Grupo de 

Infraestructura profesional Especializado

juan carlos ucros 

fajardo 80418216

concesionaria ruta 

bogota norte Apoderado

Daniel Pedraza Suárez 1019067493

Consorcio Constructor 

Sabana Norte Abogado

Henry Pompilio 

Martínez 79065657 Ucros & Asociados Coordinador

Carolina Alvarez Garzón 1032362811

Ucros Abogados 

Asociados Bióloga

Maria Fernanda Eslava 

Vargas 1010186590 UCRÓS y asociados Profesional SIG

María Fernanda Salazar 

Villamizar 1018403102 ANLA

Líder jurídico Infraestructura 

SELA

MIGUEL ANGEL 

GAMBOA CASTELLANOS 19289331 ANLA - SELA -GVMIA

Revisor Técnico 

Compensación Biótica

JOHANA PESELLIN 

GARCIA 52348621

CONSORCIO 

CONSTRUCTOR SABANA 

NORTE COORDINADORA SOCIAL



Juan Fernando Mojica 

Vera 1018473508

Autoridad Nacional de 

Licencia Ambiental

Profesional evaluador 

componente de 

contingencias/ Ingeniero 

Ambiental

Angélica María De La 

Cruz Torres 1030546612 ANLA Revisor jurídico

Karen Yiset Sánchez 

Piñeros 40328472 Anla

Revisora Evaluación 

económica 

Luz Elena Rueda 

Campiño 52519806 ANLA Profesional Biótico 

Manuel Barreto 1010207146

Secretaria Distrital de 

Ambiente Contratista 

Oscar Enrique Forero 

Ospino 1098716869

ANLA - SELA G. 

Infraestructura

Profesional medio abiótico - 

Geólogo

Nelson Velasquez 91075567 CCSN Abogado Juridico Ambiental

Aida Amaya Miranda 41908142

Consorcio Constructor 

Sabana Norte

Gerente de Proyecto-

Ingeniera Civil

LEIDY CONSTANZA 

ACOSTA RODRIGUEZ 53030000 ANLA Evaluadora compensación 

Santiago Arango 1015399845 SDA

Lider Técnico Licencias 

Ambientales

JOHANNA ANDREA 

VILLEGAS 52795052 AFA INTERVENTORÍA ESPECIALISTA AMBIENTAL

Fernando Cajamarca 79643891 OHLA Gerente medio ambiente

Angela Clemencia 

Nuñez Acosta 1055274303 ANLA/SELA- Grupo de valoración y manejo de impactos 

Profesional Evaluación 

económica ambiental 
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